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Córdoba, 2 6 EP 2013

Que el 30 de setiembre de cada año se conmemora el día de San Jerónimo,
Patrono de la Ciudad de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que Honorable Consejo Superior mediante Resolución NQ 2012, establece en
su Artículo 4Q lo que se transcribe a continuación: "Durante el año 2013, serán
feriados obligatorios y días no laborables en la Universidad los establecidos en la
legislación nacional, provincial y municipal.".

POR EllO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO lº: Disponer asueto administrativo y académico en el ámbito de la
Facultad de Artes, el día lunes 30 de setiembre de 2013, con motivo de la
conmemoración del día de "San Jerónimo", Patrono de la ciudad de Córdoba.

ARTíCULO 2º: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a todas las
áreas y dependencias de la Facultad. Dar amplia difusión a través del Área de
Comunicación Institucional.
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